
  
 

 

 

 
 

PROPUESTA DE PROYECTO PARA LA CONVOCATORIA FEP COFARTE 2023 
 

 
Anualmente COFARTE destina parte de sus beneficios para la promoción asistencial del entorno 

local dentro del ámbito de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. A la hora de asignar estos 

fondos, nuestra premisa siempre ha sido dirigirla a aquellas asociaciones que de alguna forma 

trabajan en el entorno de la salud de las personas de nuestra sociedad, luchando por defender, apoyar 

y acompañar a quienes más lo necesitan. Si cree que su entidad reúne estos requisitos, háganos 

llegar la información de su proyecto para valorar si podemos colaborar. 

 
 

1) INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD 

 
- Nombre de la entidad y fecha de creación: 

Asociación Salud Mental ATELSAM. 14/06/1993 
 

- Finalidad y servicios que presta: 

 Somos una asociación sin ánimo de lucro, comprometida en la defensa y promoción de los 
 derechos de las personas con enfermedad mental y sus familias. Proporcionamos  
 acompañamiento y asesoramiento en el proceso de recuperación, fomentando la integración 
 en la comunidad y mejorando su calidad de vida. Para ello disponemos de recursos de  
 alojamiento, de atención diurna y domiciliaria, y de programas específicos destinados a la 
 rehabilitación e inclusión social y laboral. 

 
- Tipo de colectivo al que atiende y edades 

 
 El colectivo es discapacidad, personas con Trastorno Mental Grave, con los siguientes  

 criterios: 

• Personas con trastorno mental grave y persistente. 

• Tener entre 18 y 64 años. 

• No cursar con un trastorno de base orgánica ni con trastornos de personalidad. 

• Haber sido derivado y estar siendo atendido por el dispositivo de salud mental de 

referencia. 

• Presentar estabilidad psicopatológica y un nivel de motivación adecuado que le 

permita asistir al recurso, de acuerdo con sus características clínicas y sus 

necesidades individuales. 

• Estar en posesión o en trámite del Certificado de Discapacidad con una calificación 

igual o superior al 33%. 

• No tener adicciones graves, ni comportamientos agresivos que puedan afectar el 

normal funcionamiento de la convivencia. 

 

    La media de edad de unos participantes es de 45 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Logotipo en .jpp

- Nombre y apellidos de la persona de contacto 

- Cargo que desempeña

- Teléfono

- Correo electrónico

 

2) INFORMACIÓN SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA COLABORACIÓN
ECONÓMICA.

- Objetivos y Descripción del proyecto.

El Centro Ocupacional de Costura pretende dar valor y visibilizar la capacidad y el 

talento de las personas beneficiarias. Con este proyecto pretendemos renovar las máquinas de 

coser, que son necesarias para el desarrollo de la actividad del centro y que constituyen la 

herramienta fundamental de entrenamiento de las personas que asisten al centro. 

Los objetivos y las acciones que realizan nuestros beneficiarios se basan en la 

recuperación, rehabilitación e integración en las distintas áreas de su vida, buscando como fin 

desarrollarse, disminuir las desigualdades y romper con las vulnerabilidades de la que parten 

por pertenecer al colectivo de Salud Mental. Poder realizar productos de calidad y con buenos 

acabados es una demanda presente en las personas beneficiarias del centro, ya que un acabado 

profesional aumenta las oportunidades de dar salida a los productos que desarrollan ellos/as 

mismos/as, con la orientación, supervisión y ayuda de la profesora de taller. Dentro del proceso 

de rehabilitación/recuperación de las personas con problemas de salud mental se encuentra el 

acudir diariamente al centro ocupacional, trabajando de manera continúa las capacidades y 

aspectos prelaborales que le ayuden en el futuro en la incorporación al empleo o al autoempleo. 

La obtención del producto final es el resultado no sólo del producto en sí, sino del avance y 

superación que supone para estas personas afrontar el día a día y retomar su proyecto de vida. 

Cada vez las máquinas son más intuitivas y se simplifica su manejo para la realización 

del producto final. Este avance contribuye a aumentar el conocimiento que tienen los/as 

usuarios/as de las mismas, y el manejo de forma más autónoma, sin supervisión constante de 

la profesora de taller, logrando una mayor eficacia y eficiencia del rendimiento en el centro.  

El Centro ocupacional de Costura empieza a colaborar con el desarrollo de la marca de 

Salud Mental ATELSAM, que se llama Gotas de Ilusión. Por ello, es necesario adquirir nuevas 

máquinas, para poder impulsar los productos que salen de manera creativa de nuestras 

personas beneficiarias. 

mailto:ana.perez@atelsam.org


- Duración del proyecto 
  
 El proyecto está formulado para la adquisición de maquinaria de trabajo 
 

- Ámbito de actuación del proyecto 

El ámbito de actuación del proyecto es el municipio de Santa Cruz de Tenerife, pero con 

el impulso de la marca que queremos crear, Gotas de Ilusión, esperamos estar en ferias y 

espacios solidarios en el resto de municipios de la isla 

 
 

- Número de beneficiarios directos e indirectos del mismo 
 

Las personas beneficiarias directas serán un total de 152, pertenecientes a los recursos 

de la entidad, y las indirectas serán alrededor de 500 personas entre familiares, personas de 

referencia y potenciales clientes que compren los productos de la marca.  

 
 

- Cuantía económica que se solicita 
Dos mil euros (2.000,00€) 

- Cuantía económica total del proyecto 

- Dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve euros (2.459,00€) 

- Información adicional (si se desea) 

Se adjunta presupuesto de las máquinas solicitadas. 

 

 
3) ¿EL PROYECTO FACILITA LA PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES/AS DE COFARTE 
COMO VOLUNTARIOS/AS? 

 

El proyecto contempla la participación del personal de Cofarte como voluntarios/as, ya que la interacción 

de este personal junto con las personas beneficiarias de nuestra entidad resulta positiva, ya que el 

intercambio de opiniones, impresiones y el trabajo en equipo contribuye al aumento del bienestar de 

ambas partes.  

Asimismo, es una gran ocasión para reforzar y generalizar lo aprendido en el centro, ya que esta 

oportunidad permitirá a el/la usuario/a del recurso mostrar la marca y los productos que en el centro se 

realizan, además de poder mostrar en directo cómo los realizan y enseñar a los/as voluntarios/as de 

Cofarte la acción formativa del centro por medio de la realización de diferentes productos que conforman 

la marca.  

 
 

4) ¿POR QUÉ CREE QUE DEBERÍA DE SER SU ORGANIZACIÓN Y NO OTRA LA QUE RECIBA 
ESTE IMPORTE ECONÓMICO PARA EL DESARROLLO DE SU PROYECTO? 

Con la adquisición de las máquinas que presentamos en este proyecto, pretendemos impulsar la marca 

Gotas de Ilusión, creada en el Centro Ocupacional de Costura, en coordinación con el resto de centros 

que gestiona la entidad, que nace fruto del trabajo realizado en dicho recurso, y que transforma en 

productos la rehabilitación y recuperación de las personas con problemas de salud mental.  

Se pretende visibilizar en primer lugar la capacidad de las personas con enfermedad mental, poner en 

valor el trabajo coordinado de los diferentes recursos/servicios/programas que “alimentan” la marca y la 

hacen crecer, y dotar de sentido al trabajo productivo a este centro. 

Lanzar la marca, como resultado de todo el trabajo que se realiza en el centro, además de con la 

promoción de la misma visibilizando de forma notable la labor que realizamos y los productos que 

ofrecemos, significa y da valor al Centro de Costura, que tantos años lleva implicándose en la 

recuperación y rehabilitación de las personas usuarias, y de la entidad, como referente en la atención a 

dicho colectivo. 

Es por esto que consideramos que es una gran oportunidad la que se nos presenta con esta convocatoria 

desde Cofarte, ya que con la adquisición de las máquinas, se podrá posicionar a un colectivo vulnerable, 

sobre el que no se tienen expectativas laborales ni de integración social, en personas con capacidad, 

productivas y con talento. 

 

 



 
 

 
Enviar antes del 5 de mayo 2023 a fundacioncofarte@cofarte.es 
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